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rän ä les CiÄ htet r es de los mencionados
periódicos. (Ordenes de de Abril do

y 31 de Octubre de 1111:641.)
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Las leyes las disposiciones de? Go-
bierno son obligatorias para la capital

pr °Ancla zsdle que ge publican efl-
egalmente en ella y desde : cuatro ffla§a
"43plies para los zicsinäs pueblos de la

12113 provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

AYUNTAMIENTOS'.
Núm. 166.

Alcaldia Republicana de
Fuente la Lancha.

RI ciudadano Manuel Chaves Du-
ran, Alcal dePresidente del Aya -
tan:tiento Rapublicano de esta
villa.
llago saber: Que no habiendo

tenido efecto la subasta celebrada
dia 21 del cerrieate'de ios efectos

Y bienes embargados ä Antonio
Lino Garrido, se anuncia la tercera
Para el dia trece de Agosto próximo
ven idero ä las once de su snaßana
en las Casas Consistoriales de esta
villa con la rebaja de la tercera
P a rte de su última tasacion cuyos
bienes son los siguientes:
Primeramente diez fane-
4.' 'gas de garbanzos ä $O

rs - 60 céntimos la fa-
nega. 	 . 306, 60

Ideal una cerca llamada
de los Sanchos en 	 . 1266, 66

Ide ba otra idern al sitio
del Caivarin en 	 . 3666, 66

Y otra cerca sitio de Fuen-
te D ulce llamada la Ve-
ga en 	 10.000, »

Lo que se anuncia nuevamente
al público para su conocimiento
é inteligencia.

Fuente la Lancha 24 de Julio
de 1 873.—El Alcalde Manuel Cha-
'vea.

•

Núm. 180.
Alcaldía Popular de

Vale zuela.
C)ucladano Antonio Herrera y Lu-

na , Alcalde popular de esta vi-
lla de Valenzuela etc.

Núm. 172.

C91fliSi011 principal ðe Propiedades y derechos
del Estibe

Por disposicion del Sr. Gefe dela Adtninistracion
Económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 

j,0 de layo de 18 ;5 y11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 10 de Setiembre de 1873,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la izquie. da y el Escribano D. José Carrasqui-
lla, que tendrá efecto en las Casas consi,tariales
de esta capital á las doce de su amilana.

. 	' Bienes del CUro.
Partido e Bujalance,--Cañete de las Torres.

QUIEBRA.
I1U eiler cuantía.

Pta s, Céts.
Nhal . 559 de! in vea tario y 591 permutaaien . Una

suerte da olivar sita ea 103 Visos del matorral tócauinio
de Claäete de las `Parras, praiedeate• de la Obra Pfa de
doi1a Elvira y daäa 	 dp Baja l arice; linda

N. 14. y S. c.ea 	 '3tiatles y a P. etaina l.3l Manta,

bajo cuyos liatites s co1flOflC d 	 ütnega,t, (i celemines,
equivalentes ä. E nectirea 53 áreas, y 3 céntiäreas y con-
t r.:tv) 171 pié;: 	 coala su arrien lo, ha sida t tsada
1197 poSataa 70 cciatimos y 03 pitaliL1.11 por las 61 pese-
tas 50 céatimos de reutt auuat qui le 	 gea...111.1.40 el

pe,ritoen 	
tipo para la subasta.

Se subasta eii quiebra de D. Manuel Serrano Cerezo que
16 de Julio do 1872 en , 2.700 pesetas y 13 fué adjudicada
superior de Ventas en 19 de Agosto del misrao año.

1 	 Núm. 573 del inventario y 599 de perinutacion. Un
z linertó sin cerca situado en la callo de Lopera término de

Cahete de las Torres procedente de la VirgEm del Campo
de la misma villa y liuda ä N. calle Cerrillo y Lopera ä
L. y S. con D. Juan Paueorbo y ä P. callo Lopera, bajo
cuyos límites se compoae celemin y 3 cuartillos
equivalentes a 8 áreas y 92 centiareas: no consta su ar-
rienda, ha sido tasado ea 60 pesetas y capitalizado por
las 4 pesetas 50 Mitin:tos de renta anual que le ha sena-
lado el perito en. 	
tipo pera la subasta.

iVuca riisileas.

1i31, 23

la remató en
por la Junta

101, 25

Hago saber: Que concluido el
borrador por la Junta pericial del
amillaramiento de la riqueza de
esta villa quo ha de servir de base
para el repartimiento de la contri -
bucion territorial del afio económi-
co de mil ochocientos setenta y
tres ä setenta y cuatro, se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento par término do seis
dias,, contar desde el de la fecha
para que los intereaados puedan
examinarlo y . hater las reclama-
ciones que tengan por conveniente.

'Valenzuela diez y nueve de Ju-
lio de mil ochocientas setenta y tres.
—Antonio Herrera. -Por su man-
dado, Juaa de Torres, Secretario.

iMenefflel58.

WitiVWS,

Núm. 174.

Juzgado municipal del
distrito de la izquierda de
esta ciudad de Córdoba.

Don Rafael Pineda Alba, Juez Mu-
nicipal del distrito de la izquierda
de esta ciudad de Córdoba.
Hago saber: Que hallindose

vacante la plaza d .a. Secretario su-
plente de este Ja7.zade Muaicipal
per provideleia de hoy, he acorda-
do anunciarlo así para que los que
a ella quieran optar presenten sus

solicitudes en el término de quince
dias desde la insercion dc este edic-
to en el *Boletin oficial.

Córdoba veinte y dos de Julio
de mil ochocientos setenta y tat s.
Rafael Pineda Alba.—Et Secretario
interina, José María Motliuo.
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Se subasta en quiebre de D. Mannel 13erra10 Cerez) que la remetó el 	 y coe la beeifieiteiou dz 5 per 400 que el MiSt0.0 otorga á 	 mractores quo an'

	

16 de Julio de 1872 en 200 pesetas y le Até al udieada por la Junta supe- 	 licipen nno 6 mas plazos, putlienio estos hacer el pago de 50 por 100 en pepel de
rior de Ventas en 19 de Agosto del mismo arlo. 	 la Deuda pública, sonsolidada 6 diferida, conforme ä lo dispuesto en el art. 20 da le

	

Núm. 599 del inventario y 621 d perinutacien. Una 	 mencionada iey. Las de menor cuantia se pagarán en veinte plazom iguales, 6 lo quee 

	

!laza de tierra situada ea la callada de Villa Toro, ter- 	 1 es lo mismo durante diez y nueve años. A Ins compradores que anticipen uno S mas
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de que el

	

Mi.r30 de Cañete de les Torree procedente do los Benefi- 	
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de

	

(fiados de la parroquial de la mierna, lintia á N. P. ca- 	 3189 y 30 de Junis de 1866.

	

pellania que posee D. Rafael Varges Beteta ä L. con 	 5.` Par e; an. 3."' del decreto del Gobierno provisional, fecha 23de Diciembre

	

Diesro Luque Madlid y 6 S. D. Juan Gareia Navarro: bajo 	 última, publicsdo en la Gaceta del si s uisots dia 24, se sutoriza la admision por ;n-

	

ene-Os limites se compone de 6 celemines eqaivalentes ä 	 valor nominei de los bonos del empsjstito de 200 ¡bidones de escu los, en pago de las

	

30 áreas y 60 centieres: no consta su arrendo, les sido 	 fincas que EV enagenen por e Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti

	

tamda en 82 pesetas 50 céntimos y capitalizada per las 	 aCum.

	

9 pesetas; de renta anual que le ha sea atado el peri- 	

! 	 ., 	 l 	 s
'1.

6. 	 Segun resulte de los antecedentes y demas &tos que existen en la Adminis-
to en. 	 . . 00000 ..• • 	 • 	 202, 50 	 trasion eessiórnica de esta provincia, las lincea que comprenle este enuncio no se
tipo para la subasta.

	

	
b-

itas gssvaias con mas cargas qua las inanifestatias; pero si apareciesen posteriorment•
Le se indeineizará al cerapraeor en los términos que en la ya citada ley se determina.

	

Se subasta en quiebra de D. Manuel Serrano. Cerezo que la remató el 	 7.a Si se eetablase reciamacion sobre excess ó falta de eavida, y del expedien)

	

16 de Julio de 1872 en 500 pesetas y le fué adjudicad per la Junta supe- 	 resultare que dicha falte 6 exceso iguala á la qsinta parte de la expreaada en el anua-rior de Ventas en 19 de Agosto del mismo año. cio, sera fl uta la %ente, quedando por el contrsrio fi; Ene y subsistente y sin derecho .11
	Núm. 602 del inventario y 624 de permutacion . Una 	 indemeizace:in el Estado ni el comprador, si la fita 6 exi;eu no begare a dicha quinta

	

haza de tierra calina sita en la cagada de Villa Toro, tär- 	 parte. Real &de!) de 44 de Noviembre d- 1863.)
	mino de Cafiete de les Torres, procedente do la fàbrica 	 8.a Los comprad - . rea de bienes comprendidos tu . as eves de desamortizacion se

	

Parraquial de la misma linda ä N. con D. José Cantarero, 	 lo podráe recanuar per ios desperfec tos que con posterio ; idad a la tasaciou sufranlas

	

L. Juan de Dios Manrique, ä S. camino de Cuesta 	 enea por faaa do sus cabidas Re-Jaladas e or udquiera o tra causa justa,

	

Chiquita y á le. D. Juan Antonio Toro, bajo cuyos limi- 	 1 improrogable termine de quince dias desde el de ¡a pus 	 ms, s.on. La to 	 de pOSeSiO n lo"
dra ser gubeeei s a 6 judicial, segua convenga á los compradores. El que verificado

si 	 & 	 p 	 s 	 ea el

	

:89 so compone de 2 celemines equivalentes ä 10 áreas y 	 e
el pago dei primer plszo del importe del remate dejara de minarla en el térin iee d°

ll
tipo para la subasta.

	 Rea' decreto de 10 de Julio da 4866.)de renta anual que le ha sealado el perito en. . . • 	 303, 75 	 9a

 de la Administracion e independientes de ea voluntad da los compradores
.` El Estado Do anillare las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los

	

20 centiáreas: no consta su arriendo, ha sido tasada en 	 un IIICS, se considerare como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7. 0 dui275 pesetas y capitalizada por as 13 pesetas 50 céntimos

	

Se selbasta en quiebra de D. Manuel Serrano Cerezo que la remató el 	 pero quedaran a salvo las acciones ciriles a criminales que procedau contra los16 de Julio de 1872 ea 313 pesetas y la fue adjudicada r»r la Junta su- 1 culpalyes (Art. 8. • de id.)
perior de Ventas en 19 de Agosto del mismo afio. 	 10. Lee reclamaciones que con arreglo a! art. 173 de la instruccion da 3 1 48

Núm. 605 del inventario y 627 de permutacion. Una

	

	 j Mayo de 1855, &oen dirigirse á /a Administraciou antes de entablarse cu los Juz-
gados de primera instancia demanciaa csatra las fincas enagenadas por el Estadossuerte de tierra de la anterior procedencia, término y

sitio, linda S, N. S. y P. con D. Bafael Vargas Beteta y e 	 deberán incoaras ea el termine precie ds les s!i!e meses inmediatamente posteriorei

	

L. con Miguel Diaz, bajo cuyos limites se compone do 	 ti la adjudicacion. Pasado este término, rolo de admitirán en los Juzgados ordind-
nos les aeeines de propiedad, 6 de otros derechos reate& sobre las fincas. Es .ts '

	

1 celemin, equivalentes ä 5 áreas y 1u centiáreas: no consta 	 cuestiones se sustanciarán con los ponaserea, citándose de eviccion ä la Admiale-su arriendo, ha sido capitaliiada por las 4 pesetas de 	 trscion.
renta anual que le ha graduado el perito en 90 pesetas y 	 11. Los derechos de espediente, tasacion y demás hasta la toma de poseslon
tasada en. . . • , o 	 124 	 serán de cuenta del rematante.
tipo para la subasta. 	 42. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que añanzir

	Se subasta en quiebra de D. Manuel Serrano Cerezo que la remató el 	 10 que corresponda; advirtiéndose que con arreglo ä lo dispuesto ea ei art. I.° de
16 de de Julio de 1872 en 12t pesetas y lo fue aljudieada por la Junta 	 la real &den de 23 de Diciembre de 1867, se eiteeptúan de fianza loa olivos y denle'
euperior de Ventas en 16 de Agosto del mismo ello. 	 árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores a no descuajarlos y cortar-

Núm. 608 del inventario y 628 de parmutacion. Una

	

	 los de una manera inconveniente, mientras no tengaa pagados todo. los plazos.
43. El arrendamiento de laa Rocas urbanas caduca e los 40 din detpuea desuerte dede tierra de la anterior procedencia, término y rilleado el primer plazo del remate por el comprador, segun la ley de 30 de Abrilsitio, linda ä N. y P. herederos de Victoria Zurita, á L• 	 de 4856, y el de los predios rústicos e,oncluido que sea el año de arrendamiento 00r"D. Rodrigo de Mesa y á S. camino de Cuesta Chiquita, 	 riente ä la toma de poseeion por el comprador segun la misma ley.bajo cuyos limites se compone de 2 celemines y 2 cuar- 	 14. Los compradores de fincas urbanas no podren demolerlas ni derribarlastillos equivalentes it 12 äreas y '75 centiáreas: no consta 	 sino deapuea de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

sn arriendo, ha sido tasada en 73 pesetas 60 ceu timos y 	 15. A la vez que en esta capital se celebrara otro retrate en el mismo die
capitalizada por las O pesetas de renta anual que le ha 	 ý hora en el partido de Bujalanee.
graduado ei perito en 	 	 135
tipo para la subasta. 	 NOTAS.

	Se subasta en quiebra de D Maauel Serrano Cerezo que 1a retnató el ; 	 La Sa coasideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extiaguldu Pa'
16 de Julio de 1872 en 135 pesetas y le fuä adjudicade por la Juuta 1 trimonio de la Ceroria, los de propios, Beneficencia 6 lnetruccion pública, cuyos Po-
superior de Ventas en 19 de Agosto del mismo ello. 	 t duetos no ingresen en les Cajas del Eatado, y los denlas bienes que bajo diferente

Nun. 614 del inventario y 636 de pernautacion. Una 	 1 denorninacenies coirespondan 4 las prOviiie j as 7 á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cl . ro, los de lo'baza do tierr a calma, llamada Hoz de podar sita en Ma- 	 troecion publica euserior, cuyos pro:toctos ingresen en lea cajas del Estado, los derigil término de Cañete de las Torres, procedeti te de iO3 	 secuestro del ex-Infame D. Carlos, 108 tie las órdenes militares de S34.. Juan de i8.Beneficiados dala Fabrica parroquial de dicea villa: he- 	 sthwes, tos de cofraliss, obras teas, santuarios y todas los psrtenecientes, 6 queda a N. con D. Etniiio liase e L. S. y 1'. tierras del eor- 	 halen ilsfraanda ios inuitiSuos S corporaciones eclesiásticas, cualquiera qu e 3.:tijo de Marigil propiedad del EXCMO. Sr. Duque de Me- 	 su 20a.ibre, orig6a 6 eepemn cb3 inx Qapellattibt colati-leusulascle SU fundacion, i e°

dinaceli, baje cuyos limites se compone de 6 fanegas, I tivae de sengre.ce,

equivalentes á 3 hec tareas, 67 áreas y e centiareas: no 	 .Lo que so anuncia al público para conocimiento de los que quieran tete"
consta su arriendo, ha sido tasada en 800 pesetas y 	 I reearse en la adquieicion de las lineas insertas en el precedente anuucice

Córdoba 23 da Jullo da 1873..-Ei 0. ntstea i. 1; 1) C;).313it!)1 L" ..capitalizada por las 40 pesetas de renta anual que le ha 	 f
• .sefialado el perito en ... 	 . . 	 . . 	 900 a 	 briel Alvarez y Mendizabal.

tipo para la subasta. 	 Eseenes dc.: C.orporaciones civiles.-Propios.
Se subasta en quiebra de D. Manuel Serrano Cerezo que la remató en 	 Partido cl.ci Hinojcsa.-Hinojosa.

	Nota. Las siete fincas que precedea han sido tasadas por el perito 1 	 Número 350i del inventario. El arbolado existente
Pesetas. Céntira°9"

Menor eunolig•3100 pesetas y le fue) adjudicada por la Junta superior de Venta en 19 	 Fiu(5244 rü-siklris.

	

e 	 ......---de Agosto del mismo afio.

agrimensor D. Fernando Alcántara alutioz.
; en tres fanegas de tierra que disfruta Juan Cabanillas,
I consistente en 15 cuele» de inferior clase, situado euADVERTENCIAS. 1 lee aberturas del camino de la Lancha, con el de Cerdo-
/ ba, haza 14 del 2.° trance de Hogarzaies, termino (Je Hi-4.' No se admitirán posturas que dejes de cubrir el tipo de la subasta. 	 l nojosa y procedente de espresado arbolatio de los propios2. a No podran hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda como se- 1 de la misma; linda ä N. haza de Francisco Murillo, e L.!Rondes ccntribuveates, e por contratos ti obligaciones en favor del Estado, mieeiras

i te ;,e reeitten .,Eillarse solvento-, de 38 compiemisos. 	 deln -a del Cornue de vecinos, A S. Juan Murillo y ä P.
1. z E . precio en qus fuesen reciatadae las fincas, que 88 adjudicaran al ai :- 	 la vs, eda del Campillo: no consta au arriendo; ha sido

jer sor, san de mayor 6 menor cuellita y procedan de Corporaciones civiles, a 	 eepealizado por una peseta de renta anual que le han
pagara ° en diez p:azoi iguales Ge 40 por 100 cada uno: el prunero a los quince si- 	 e;lactuado los peritos en 22 pesetas 50 céntiolos, y taguientes al de notificarse la adjudicacion y los restantes COD ei intervalo de un año 	 sacio en.
estila uno, para que en nueve quede cubierto todo au valor, segun previene la ley 1 tipo para la subasta.;de 11 de Julio de 1856.

	

1 	 Número 3505' del inventario. El arbolado existente4.° Las !Jacas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quia- i en a faneo.aa ue tierra de Juan Muriato Norte, baza 15,

	

fi plazos y Moro años que previene el art. 0,0 de la ley de i.° do Mayo de 180 i 	 C.

1
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tan Torrieo haza 24 consistente en 40 AiietilIa g tuedianise,
de :a anterior procedencia tirada° y sitio, linda a N.
haza de Juan Antonio Jurado, ä L. paredon del Barran-
:o del Moro, S. baza de Jose Antonio Parea y ä P.
paredon del primer tramo: no consta su arriendo: ha
sido tasado en 63 pesetas y capitalizado por Ias 3 pesetas

	

26 	 di renta anual que le han graduado los perito en. .
tipo para la subasta.

Núm. 3515 da inventario. El arbolado existente en
4 fanegas da tierra de Jo•A Antonio Pere,a, haza 25
co rodetente en 2 4 encinas ao alfajor clase, de la an-
tea p eocedoncia y término linda ä N. han da la Viu-
(1: -; Sabastian Tonteo, ä L. paredon del Barranco del
Maro. ä S. haza do Manuel Resquer y ä P. paradon del
primer tramo; no consta sa arriendo: ha sido tasada en67 50 40 pesetas y capitalizado por las pesetas de renta anual
que le han graduado los peritos en.
rija; para la so basta a

3516 de invemtario. Ei arbolado existente en
5 fanegas de tierra de Manuel Risquez y :\laouel Muñoz,
haza 26 consistente en 42 encinas de superior clase de
la aasterior procedencia término y sitio y linda ä N.
Lara de José Antojo Parea, ä L. paredon del Barranco
del Mero, ä S. haza de José Perez y ä P. paredon del

er tramo no cotieta su arrierdo; ha sido calpiializaa

	

67 50 	
pri
do por las 3 pesetas de renta anual que le han graduado
los peritos en 67 pesetas 50 céntimos y tasado on. .
tipo para la subasta.

Nann 3517 de inventario. Hl arbolado existanto en
5 fanegas de tierra de José Perez, haza 27. ft consistan te
en 46 encinas endebles de la anterior procedencia, ter-
mino y sitio, liuda ti N. baza tia D. Juan Minioz, l L.
paredon del Barranca del Moro, a S. haza de Juan de
Luna y ä P. paredon del primer tramo: no consta su
arriendo, ha sido taaada en 72 pesetas y capitalizado por

	

33 75 	 laa 3 pesetas 22 céatiraos de renta auual que le han gra-
duado los peritos en 	
tipo de la subasta.

Nana. 3518 de inventario. El arbolado existente en
5 fanegas de tierra de Juan de Luna haza 28.* consis-
tente en 26 encinas de mediana calidad, de la anterior
procedencia, término y sitio, linda ä N. haza da José
Perez, a L. paredon del Barranco del Moro a S. haza de
Casiano Moron y a P. paredon del primer tramo: no consta
su arriendo, ha sido capitalizado por las 2 pesetas de

37 	 renta anual que le han graduado los peritos en 45 pese-
tas y tasada ea. . 	
tipo para la subasta,

Núm. 3519 de inventario. El arbolado existente en
6 fanegas de tierra de Oaeiano Moron, haza 29d consis-
tentes en 36 encinaa de poco raalago, de la anterior
procedencia, termino y sitio, linda ä N. haza de Juan
de Luna, ä L. paredon del Barranco del Moro, ä S. baza
do Eugenio Torrica, y ä P. paredon del primer tramo:

70 » 	 no consta su arriendo, ha sido tasado en 72 pesetas y
capitaiizapo por las 3 pesetas 50 céntimos de renta anual
que le han graduado los peritos en 	 	 78, 75
tipo para la subasta.

Núm. 3520 de inventario. El arbolado existente en
S 5 fanegas de tierra de Etaxenio Torrico y Fernando el

Cantarero, consistente en 26 encinas de mediana clase,
de la anterior procedencia, término y sitio, linda a N.
haza de Ca nano Mora, a. L. paredon del Barranco del
Moro, a S. haza do Jcde Barbanclio, y ä P. paredoa

	

78 75 	 primer tramo; no consta su ai riendo, ha sido cespitan-
zasio por las 2 pesetas de renta anual que le han gra-
duado los peritos ea 45 pesetas y tasada en 	 45
tipo para La etibasta,

Núm. 3521 de inventario. E i arbolado existente en
5 fanegas de tierra de José Barbaaeho y Diego MurDio,

ztZa 31:1 coasistaate- en 20 Meneas de poco ramage, de
la antarior procedencia, término y sitio, linda ä N.
haza de Fernando el Cantarero, d C. paredon del Bar-
ranco del Moro, ä S. haza de Antonio Harnos Huertas y
ä P. paredon del primer tramo: no consta su arriendo,
ha sido tasado en 35 pesetas y capitalizado por las 2 pe-
setas de renta anual que le han graduado los peri-
tod en 	
tipo para la subasta.

Núm. 352:2 de inventaria. Ei arbolado existente en
fanegas de tierra de Antonio liamos Huertas, haza

consistente en 60 encinas de poco rainage, de la
anterior procedencia, término y sitio, linda a N. haza de
Diego Murillo, a L. paredou del Barranco del Moro, ä S.
haza de José Barbancho y á P. paredon del primer tr anae:
no consta su arriendo, ha sida tasado en 105 pesetas y
capitaneado por las 5 pesetas de renta anual que le han
graduado ios peritos en 	  • 	 112, 50
tipo para la aubaata.

45

67 50

68 »

72, 45

45

conaistente en 1$ encinas, de la anterior procedancila, fiSr--
mino y sitio; linda ä N. haza de Juan Cabanillas, ä L.
dehesa del Comun, ä S. haza de Juan Antonio Jurado, y

P. vereda del Campillo: no consta su arriendo; ha sido
oa ptalizado por una peseta de renta anual cine le han
graduado los peritos en 22 pesetas 50 céntimos, y ta-
sado en. 	 .....	 .	 . 	 4 	 ..
tipo para la subasta.

Número 3506 del inventario. EI arbolado existente
en 6 fanegas de tierra de Juan Antonio Jurado, haza 16,
consistente en 38 encinas de rnernana clase, de la ante-
rior procedencia, termino y sitio; I oda ä N. y S. hazas de
Juan Murillo Nonio, ä I,. dehesa del Comua y ä P. vereda
del Campillo; no n o ns t a su arriendo; ha sida tasado en
80 pesetas, y capitalizado por las 3 pesetas de renta
anual que le han graduado los peritos en 	
tipo para la subasta.

• Nekm 3507 del inventario. El arbolado existente
ain seis fanegas de tierra de Juan Murillo Nonio, haza 17
consistente en 4) encinas endebles, de la anterior prcce,d encia, término y sitio; linda a N. haza de Juan Antonio Jurado, a L. dehesa del Coima, ä S. haza Ifs Barto-
l ome Diaua y i P. el pareclou del primer tramo: no consta
SU arriendo; ha sido tasado en 61 pesetas y capitalizado
por las 3 pesetas de renta anual que le han graduado los
Perites en. . 	 .
t ipo para la snbasta.

Núm. 3608 del inventario. El arbolado existente en
tres fanegas de tierra de Bartolome Diana, haza 18, con-sistente en 17 encinas de inferior calidad, de la anterior
procedencia, término y sitio; liuda ä N. haza de JuanA ntonio Jurado, L. el paredan del barranco del "s''oro,
a S. baza de José WI y P. paredon del primer tramo:
ad empata su arriendo: ha sido tasado en 26 pesetas,capitelizado por una peseta 50 céntimos de renta anual
que le han graduado los peritos en. 	 ..
tipo par a la subasta.

Núm. 3509 de inventario. El arbolado existente en 3
fanegas de tierra de José oil, haza 19 consistente en 23c
alcinas endebles de la anterior procedencia, término y;sitio: linda ä N. haza de Bartolome Diana, a L. el paeredon del Barranco del Moro, ä S. haza de Antonio Da-mos H uertas y a P. el paredon del primer tramo: no cons-
ta su arriende: ha sido capitalizado por una peseta 60
céntimos de renta anual que le hau señalado los peri-tos 36 pesetas y tasado en. 	
tipo para la subasta.
, Núm. 3510 de inventario. El arbolado existente en

fanegas de tierra de Antonio Ramos Huertas, hazaconsiatente en 44 encinas de inferior clase, linda a N.baza de José Gil, ä P. el paredon del Barranco del Mo-
ro , S. haza de Bartolome Murillo y ä P. paredon delPrimer tramo:- no constar su arriendo: ha sido capitali-zado por las 3 pesetas de renta anual que le han gra-
duado los peritos en 67 pesetas 50 céntimos y tasado entipo para la subasta.

Núm. 3511 de inventario. El arbd* lado existente en5 fanegas de tierra de Bartolomé Murillo haza 21 con-sistente en 48 encinas de mediana olase,linda á N. haza deAntonio Ramos Huertas a L. el paredoa del Barranco
del Moro: a S. haza de Saatiago Belagarda e ä P. el pa-
tasado del primer tramo: no consta su arriendo: ha sido
tasado ea 78 pesetas, y capitalizado por las 3 pesetas 50
cén timos de renta anual que le han señalado los peritos

tipo para la subasta.
Núm. 3512 de inventario. El arbolado existente en8 fanegaa de tierra, de Santiago Belagorda haza 22, con --sistente en 34 encinas de clase mediana: de la anteriorprocedencia, término y sitio, linda ä N. haza de Barro-

,113aid Murillo, L. paredon del Barranco dei Moro, ä S.
haza de Juan Antonio Jnrado y ä P. el parcdon del pri-
mer trance: no consta 811 arriendo: ha sido capitalizado

las 2 pesetas de renta anual que la han graduado
4°8 peritos en 45 pesetas y tasado en. .
ti lie para la subasta.
c, N úm. 3513 de inventario. El arbolado existente en
° fanegas de tierra ele Juan Aatonio Jurado, haza 23
Consistente en 61 encinas inferiores de la anterior proas -

té rmino y sitio, linda ä N. haza de Sautiage
-;j '.:asasarda, L. paredou del Barranoo del Moro, ä S. ha-

ue Nicoias Ruiz y ä P. paredon dei primer tramo:cousta su arriendo: ha Sida tdsado en 102 pesatas y
capitalizado pur las 5 pesetas de renta anual que le hansetiaaado los peritos en 	
tipo para la subasta.

Isú:n. 3514 de inventario. El arbolado existeate en
4 tailegas (le tierra de Nicols Nilo y Viuda de Seba3-
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DIGESTION NATURAL
La oustancia 'que opera en el estó-

mago la digesticn de los alimentos es
la PEPstrta estraer este principio.del
estómago del carnero, hacerle inalte-
rable, conservarle su fuerza digestiva
y reemplazar en el estómago del hom-
bre la pepsina cle.çae pueda careeer,
tal es el problema que ha reSuelitila
Pepsina de Grimault: y farmacéu-
ticos de Paris. Puede administrarse.
eleccion del doliente, en . polvo bajo
la forma de elixir, y se emplea siempre
con éxito seguro cohtra las malas
digestiones, la pituita, las jaquecas,
los dolores de estómago, las natiseefz,
los eruptos de gas, los vómitos- de las
señoras embarazadas, la
de estómago, y de tos intestinos, la
somnolencia v los bostezos des pues de
las comidas, - las diarreas de los
niños. Calla frasco debe llevar la firma
de Grimeult y Ca , porque hay algunas
imitariones.

RECONSTITUCION DE Lr; SANGRE
A los niños pálidos que tienen poco

6 ningun apetito, que son -de nätitra-
ieza débil, y cuyo desarrollo y ilenO-
cien se operan dificilmente, corlViCHC
mucho hacerles tomar en las princ i -
pales comidas el FOSFATO DE HIERRO
de Leras, doctor en ciencias. Con esta
medicina inofensiva, el apetito r.ireice
desde los primeros dias de tratamiento.
la eoleracion del rostro reaparece y
las carnes vuelven á adquirir su vigor
y firmeza naturales. El fosfato de
hierro es tatnbien eficactsimo para
curar los colores pálidos, y los dolores
de estómago que padecen las señoras
y las jóvenes. Es el medicamento por
escelencia para vigorizar el cuerpo Y
darle la fuerza de resistir ä los gran-
des calores y i la fatiga.

MATICO DEL PERÚ
Frecuentemente se emplean, para

la cura de las purgaciones, inyeccio-
nes de sales metálicas, astringentes
peligrosas, que ocasionan en peco
tiempo inflamaciones y estrecheees
desde hace años, los médicos de París
y casi todos los del mundo entero dan
la preferencia tí la Inyeccion vegetal
de Matico, de Grimault y que Qs

sumamente activa y al mismo tiempo
inofensiva.

Con esta inyeecion. preparada con
las hojas del Matice, árbol del Perú
que desde hace siglos goza entre los
Indios de gran reputar:ion por sus
virtudes contra las purgaciones, el
enfermo puede estar seguro de ver
desaparecer en pocos dias esa incó-
moda afeceion. Es el único medica-
mento de este género que se permite
introducir en Rusia. —Exijase la firma
Grimault y Cis alrededor de cada
frasco.

r9

e

Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente á. la
oonstruccion de casas.

Se reciben encargos para balco-
nes, rejas y canales á precios muy
baratos.

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.
•n••n••

Numerosas y sorprendentes; cu-
raciones en 15 años do práctica, nos
obligan á. ofrecs,r ls la hualanidad
doliente varios remedios preparados
por Malvido para combatir con se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticr6nica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
ralos

'
 paquete 20 re .Flores y ci-

garrillos de admirables efectos en
el asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la t'ida, y
toda fiebre continua, 20 rs, Rols de
Senecio, único para las convulsiones,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Tendillas.

A los Tnae:itros.

Estadosimensuale ,;. de
las cantidades que se, hts

han satisfecho por obfl.
gaciolles de la primer
ensehanza, y de las que_
se les adeudan. Se h -
lan de venta en el des,
pacho del DIARIO DE iCÓR•

DORA, calle de San Fer.
nando, 34.

Escrituras de Pósitos
Se hallandeventlen a
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34, .
y Letrados 18.

9
[1,

NOTA. Las 19 -fincas que preceden han sido tasadas por el perito
agrimensor D. José M. Guerraro ye! p säctico D. Mateo Calzadilla.

ADVERTENCIAS.
la 14 iguales ä las anteriores.

15. A la vez que en esta capital, se celebrará otro remate ea el mismo
dia y hora en el partido de Hinojosa.

Notas. 1.°- y 2. a iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al päblico para conocimiento de los que quieraa

interesarse en la adquisicion de la finca inserta en el precedente
anuncio.

Cardaba 23 de Julio de 1873. ‘--El Comisionado de Propiedades.
Gabriel Alvarez y Mendizábal.

Condiciones para tomar parte en las subastas, y penas ec3
que Pie incurre por falta de pago del primer plazo.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.
Articulo 1.° La identidad de la persona y domicilio de los postores,

exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del
Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la respon-
sabilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra
anal sea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon -

'
trado sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real örden de 25 de Enero de 1867.
Disposicion 7.3 — Regla 3 , & — Caso de no darse razon del rematan teZen

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregara la cédula de notifi-
eacion.

Disposicion 10.—E1 Gobernador, hl declarar la quiebra, oficiará al
Juez ante quien se celebró la subasta para que oueda im poner la res-
ponsabilidad á que se refieren los artículos :38 y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar ó contribuir ä que se haga efectiva la responsabilidad
que la ley impone.

Ley de .11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 dias
siguientes á la notificacion, se pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuacion para que en el acto de la
notificacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va-
lor nominal ä que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul -
ta de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti-
dad.

Art. 39. Si en eltcto de la notificacion no hiciese efectiva la mul-
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se-
rá constituido en prision por via de apremio á razon de un dia por cada
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prisiou pueda exceder de un
año, poniéndose á continuacion diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores ;con el fin de que no aleguen
ignorancia.

ANUNCIOS.

JARABE SEDATIVO,
CORTRLÁS D AIUNJAS 'AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO.
De S, P. Laraxe, 2, calle de Liens St.

Paul en Paris.

Todos los médicos están de acuer-
do ea reconocer al Bromuro de Po-
tasio, químicamente puro, una ac-
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervios. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningim accidente, á los adultos, en
las enfermedades del corazon, de
las vias digestivas y respiratorias,
en las nevrosis en general y Iss en-
fermedades nerviosas de las preñez;
á los niños para calmar la agitacim,
el insomnio y la tos durante la de -.-
ticion.

Dep. C6 -doba: D. de Raya V.
de JIMIOS, licdriguez y Manila.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglameno de 6 de 1a-
yo de 1871. Se hallan de
3'eta en la librería del
«Diario de Córdoba, b

San Fernando3i y Le-
trados 18.
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BAZA INGL'ES.

Ambrosio de J1 orales, frente it la cuesta
de Lujan.

Gran surtido en camas da bron-
ce doradas.

Idem cunas y-camas de hierro.
Surtido general de ferretería.
Utensilios de cocina, hules, bon-

has pera vacar agua.
Bujías traaparentes.
Jaleas esteáricas.
Cartuchos y tacos para eseope-

tas La nofchet.
Rewolvers y capsulas para loa

; mismos.
Ctip vegetal.

Presupuestos,
ilaciones, cuentas zne,a-
suaves, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diario de
C,órdoba, S. Fernando
31 y Letrad98 18.

UN BUEN CONSEJO MEDICAL
A las persoaas delicadas del pecho

y en general á los que padecen de
resfriado, tos y catarros tenaces, los
médicos prescriben la residencia en el
mediodia de la Francia, cerca de las
riberas embalsamadas por las emana-
ciones del pino marítimo. Fundándose
en la eficacia de las emanaciones bal-
sámicas del pino, M. Lagasse, (arm'
ceütico de Burdeos, concibió la t'eh%
idea de concentrar en un jarabe y e°
una pasta de savia de pino todos 103
principios balsámicos y résinosos
este árbol. Los mddicos afirman 1101
que estos dos productos son los mejo-
res pectorales que pueden prescri-

birse para lu citadas dolencias.

Pliegos-estados para J-*,
formacion del padron eh
los Ayuntamientos, en vis:
fa de las hojas estendid3'
por los vecinos, con arre'
glo al reglamento de 6 üe

• Mayo (le 1871. Se hall
de venta en la impredzata2;
litografía del «Dia.710 1).‘,"

"Córdoba, » Letrados 18
S. Fernando 34.

rAWef 	 • . 	 A o

tnpreata, y libreria
Córdoba.
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